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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): ROGELIO SILVA SILVA

Correo: juridica.combita@inpec.gov.co

Dirección: Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Combita

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): LUZ DARY CARDONA DE IZQUIERDO

Correo: luzdarycardona628@hotmail.com

Dirección: Calle 6 No 25-06 Barrio Magdalena

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES

Correo: contacto@ochoatorresabogados.com

Dirección: Calle 20 No. 12 - 84 Centro Comercial Plaza Real Oficina 237

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.



Página 7 de 44

BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO

Correo: sectribsupsrv@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL - BOYACÁ - TIBASOSA

Correo: jprmpaltibasosa@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co


Página 10 de 44

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): WALTER OSWALDO MONTOYA BLANCO DEFENSOR

Correo: walthermont@yahoo.com

Dirección: Carrera. 15 No 14 - 58 Oficina 405

DUITAMA (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): ANDRÉS FELIPE LEÓN AMADO VÍCTIMA

Correo: litijuridico@gmail.com

Dirección: Calle 46 No.11 -104

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): LUISA FERNANDA VELÁSQUEZ ÁNGEL APODERADA ESPECIAL DE Z.L.S. (ZURICH COLOMBIA SEGUROS
SA) ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. (ANTES Q.B.E. SEGUROS)

Correo: Abogado.civiles@luisavelasquezabogados.com.co;notificaciones.co@zurich.com;Luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co;
luisavelasquez723@hotmail.com;abogadorecobros@luisavelasquezabogados.com.co

Dirección: Calle 12 No 7 – 32 Of 706B

BOGOTA, D.C.

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): LOLA ESPERANZA MENDOZA SALINAS TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Correo: esperanza26_mendoza@yahoo.es

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ APODERADO DE LA TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE
LOLA ESPERANZA MENDOZA

Correo: carlosabogado1234@gmail.com

Dirección: Calle 19 Sur No 40 A - 32

BOGOTA, D.C.

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): ANA VICTORIA AMADO VÍCTIMA

Correo: litijuridico@gmail.com

Dirección: Calle 46 No.11 -104

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): CLARA MEDINA RINCÓN GUAQUE APODERADA DE VÍCTIMAS

Correo: ma3abogadosasociados@yahoo.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): LUIS EDUARDO IZQUIERDO CARDONA APODERADO DE VÍCTIMAS

Correo: Leduiz84@hotmail.com

Dirección: Calle 6 No 25 - 06 Barrio Magdalena

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): JESSICA DUQUE GARCIA APODERADA DE TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE ALLIANZ

Correo: ngil@gha.com.co;Jduque@gha.com.co;notificacionesjudiciales@allianz.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): YUBER FREDY FONSECA FUQUEN APODERADO DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE
COFLONORTE

Correo: yuberfredy30@hotmail.com;asesorjuridico@coflonorte.com;gerencia@coflonorte.com

Dirección: Carrera 11 No. 19-90 Ed. Fonseca Hermando Of. 314

TUNJA (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): RODOLFO ALFREDO IZQUIERDO AVELLA APODERADO DE VÍCTIMAS

Correo: sogarodo@hotmail.com

Dirección: Calle 11 no 8-09 apto. 202 barrio centro

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): MIGUEL ANGEL LEÓN GOZALEZ VÍCTIMA

Correo: litijuridico@gmail.com

Dirección: Calle 46 No.11 -104

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): DANIEL RICARDO LEÓN AMADO VÍCTIMA

Correo: litijuridico@gmail.com

Dirección: Calle 46 No.11 -104

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87


Página 36 de 44

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO

Correo: ma3abogadosasociados@yahoo.com.co

Dirección: Carrera. 10 No 8–94

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA NORTE LTDA - COFLONORTE

Correo: gerencia@coflonorte.com

Dirección: Calle 9 Nº 20-08

SOGAMOSO (BOYACA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): ASESOR JURIDICO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE COMBITA

Correo: juridica.combita@inpec.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM

Notificación No.309683

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SANTA ROSA DE VITERBO

Correo: jprctostarosavit@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA
LINK DE LA TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.


